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ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y BALANCE DE 

GESTIÓN PROGRAMÁTICA. 

A LA ATENCIÓN DE: AFILIADOS, SIMPATIZANTES Y CIUDADANÍA EN 

GENERAL. 

En ejercicio de las funciones que corresponden a esta Secretaría General, y en virtud del 

desarrollo del Anteproyecto del Programa Político del Partido Nación Independiente, 

se emite la presente RATIFICACIÓN OFICIAL sobre las actuaciones y visiones 

públicas vertidas por la Presidencia de esta formación durante el presente periodo de 

sesiones. 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El PNI, como formación independiente y pragmática, tiene como mandato estatutario la 

transparencia y la exposición clara de sus pilares fundamentales antes de su 

implementación definitiva. Es deber de esta Secretaría velar por la coherencia entre el 

ideario nacional y las declaraciones públicas de nuestra dirección. 

II. BALANCE DE GESTIÓN Y VISIÓN ESTRATÉGICA 

Bajo la dirección del Sr. Medina, Presidente del PNI, se ratifica la validez y vigencia de 

las propuestas presentadas, las cuales constituyen el núcleo de nuestra alternativa 

política: 

 

 SEGURIDAD Y JUSTICIA: Se ratifica la propuesta de reforma de la Ley 
del Menor y el endurecimiento de penas contra la criminalidad grave, 
conforme a los puntos 8 y 9 de nuestro programa. 
 

 BIENESTAR SOCIAL: Se valida la estrategia de protección habitacional 
y la lucha frontal contra el acoso escolar como prioridades de gestión 
humana. 

 
 SOBERANÍA Y DIGNIDAD: Esta Secretaría hace suya la postura de la 

Presidencia respecto a la política migratoria y el firme rechazo a las 
declaraciones de S.M. el Rey sobre la historia de nuestra Nación. El PNI 
no acepta la revisión histórica que debilite la dignidad de España. 



 
 

 LIBERTAD INDIVIDUAL: Se ratifica la denuncia contra herramientas de 

control y censura como la aplicación 'HODIO', defendiendo la libertad de 
expresión frente a injerencias ideológicas. 

 

 BIENESTAR ANIMAL Y SANIDAD: Se ratifica la propuesta de servicios 

veterinarios gratuitos para familias con recursos limitados y protectoras 
(Punto 15). Entendemos que la salud de las mascotas es parte del 
bienestar familiar y una cuestión de humanidad, no un lujo. 

III. DECLARACIÓN DE INTENCIONES Y NATURALEZA DEL PROYECTO 

Esta Secretaría General desea aclarar, ante las corrientes de opinión y la actualidad 

política, que el Partido Nación Independiente no es un proyecto residual ni una 

formación monotemática. Nuestra hoja de ruta es clara: 

1. Independencia de Bloques: No responderemos a las agendas de 

izquierda o derecha, sino exclusivamente al interés nacional y al sentido 
común. 
 

2. Atención a la Actualidad: Aunque nuestra prioridad actual sea la 

exposición del Anteproyecto, el PNI permanece vigilante ante la 
corrupción, la gestión de exteriores y las tragedias nacionales que han 
marcado los últimos meses. 
 

3. Continuidad y Lucha: Ratificamos que el PNI nace con vocación de 
permanencia. No somos una reacción momentánea, sino una batalla 
temprana por el futuro de España. 
 

4. Igualdad Electoral: Reafirmamos nuestro compromiso con la Reforma 
de la Ley Electoral (Punto 4) para que cada voto valga lo mismo en toda 
España. Un ciudadano, un voto; sin privilegios territoriales que rompan la 
igualdad entre españoles. 

IV. RATIFICACIÓN DE SECRETARÍA 

Por todo lo expuesto, la Secretaría General del PNI RATIFICA en todos sus extremos 

la gestión, las visiones y el calendario de publicaciones del Sr. Presidente. Se insta a los 

ciudadanos a consultar la documentación completa y las propuestas detalladas en los 

canales oficiales y página web de la formación. 

El PNI es, y seguirá siendo, transparencia, gestión y una alternativa independiente para 

todos los españoles. 



 
 

V. CIERRE Y FIRMA 

Dado en la sede central del Partido Nación Independiente, a 20 de marzo de 2026. 

Para que conste a los efectos oportunos, 

Sra. Medina 

Secretaria General 

Partido Nación Independiente (PNI) 
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